
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Florencia - Caquetá, Cuatro (04) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:             ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:            MYRIAM VALDERRAMA MOTTA 
Demandado: EMPRESA COOPERATIVA FUNERARIA EMCOOFUN 
Radicación:    18-001-31-05-001-2015-00116-00  
 

 
Con el fin de seguir con el decurso normal del proceso, procede el juzgado a aprobar la anterior 
liquidación de costas, de conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 366 del 
Código General del Proceso. 
 
De otro lado, con memorial allegado el 03 de agosto del año que avanza, el abogado OSCAR 
VASQUEZ ARIAS, señala que reasume el poder especial conferido por la demandante, para 
continuar con la representación en el proceso de la referencia, acto que se ajusta a lo dispuesto 
en el artículo 75 del C.G.P., motivo por el cual quedará revocada la sustitución realizada al 
doctor JOSE HERNAN CUELLAR ANGEL. 
 
Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 
 
 

DISPONE: 

 

 

PRIMERO: IMPARTASE aprobación a la liquidación de costas obrante en el numeral 10 del 
expediente digital, por lo anteriormente expuesto. Para visualizar la liquidación se anexa el 
siguiente link  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jlabcfl_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdZdW4oFJRxGrUbe1
OhwIjIBYrG3GzqWunAxagi45z8qTA?e=RQdYIA  
 
SEGUNDO: TENER POR REASUMIDO el poder conferido al abogado OSCAR VASQUEZ 
ARIAS, en consecuencia, queda revocada la sustitución efectuada al doctor JOSE HERNAN 
CUELLAR ANGEL. 
 
TERCERO: EJECUTORIADO el presente proveído, quedan las diligencias en la secretaría 
corriéndose el término de que trata el artículo 306 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFIQUESE 

 

 

ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez 

 

 

 

Firmado Por: 



 

Angel Emilio Soler Rubio 

Juez Circuito 

Laboral 001 

Juzgado De Circuito 

Caqueta - Florencia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

91dfba4bd21f455b488b21f47e990afb22c6115a611754e3d161b24a7a649406 
Documento generado en 04/08/2021 11:41:25 PM 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Florencia - Caquetá, Cuatro (04) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso:             ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:            ELIZABETH MEZA AREIZA 
Demandado: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 
Radicación:    18-001-31-05-001-2018-00326-00  
 

 
Con el fin de seguir con el decurso normal del proceso, procede el juzgado a aprobar la anterior 
liquidación de costas, de conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 366 del 
Código General del Proceso. 
 
De otro lado, con memorial que antecede la sociedad SERVICIOS LEGALES LAWYERS LTDA 
a través de su representante legal, sustituye el poder a la Doctora DANNY STHEFANY 
ARRIAGA PEÑA, el cual se considera debidamente conferido por lo que el Despacho le 
reconoce personería para actuar en el presente asunto, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 75 del C.G.P., aplicable al presente asunto por analogía tal como lo prevé el Art. 145 
del C.P.L. 
 
Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 
 
 

DISPONE: 

 

 

PRIMERO: IMPARTASE aprobación a la liquidación de costas obrante en el numeral 10 del 
expediente digital, por lo anteriormente expuesto. Para visualizar la liquidación se anexa el 
siguiente link  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jlabcfl_cendoj_ramajudicial_gov_co/ETwNHwhm_8JOn_Af
RAJK1YkBdCqA9PzCV5ampVQJ5F-heA?e=CwBthE  
 
SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva a la Doctora DANNY STHEFANY ARRIAGA 
PEÑA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.117.519.567 expedida en Florencia y TP. 
296.240 del C.S.J., como apoderada sustituta del demandado COLPENSIONES, en la forma 
y términos de la sustitución conferida. 
 
TERCERO: EJECUTORIADO el presente proveído, quedan las diligencias en la secretaría 
corriéndose el término de que trata el artículo 306 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFIQUESE 

 

 

ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez 

 



 

Firmado Por: 

 

Angel Emilio Soler Rubio 

Juez Circuito 

Laboral 001 

Juzgado De Circuito 

Caqueta - Florencia 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia – Caquetá, Cuatro (04) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Radicación:          18-001-31-05-001-2021-00215-00 
Proceso:             ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:            DIANA PAOLA SANCHEZ ALZATE 
Demandado: HOTEL FLORENCIA INN S.A.S. 
Interlocutorio:   307 

 
 
Se desprende de los hechos relatados, pretensiones invocadas y documentos allegados con la misma, 
que ésta reúne los requisitos de forma y fondo contemplados por los artículos 12, 25, 26 y 74 del C. 
P. L., por ello, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA promovida por 
la señora DIANA PAOLA SANCHEZ ALZATE a través de procurador judicial legalmente constituido, 
en contra del HOTEL FLORENCIA INN S.A.S. identificado con NIT 900.367.401-0, representado 
legalmente por JOSE VICENTE BAQUERO RIVEROS o quien haga sus veces. 
 
SEGUNDO: DECRETAR la acumulación de pretensiones 
 
TERCERO: ENTERAR de esta decisión al demandado conforme lo dispuesto en el artículo 8° del 
Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días, para que conteste 
la demanda por escrito, para lo cual se le entregará una copia del presente auto, así como de la 
demanda y sus anexos. Adviértase que al descorrer el traslado de la demanda debe darse aplicación 
a lo establecido por el artículo 31 del C. P. L. S. S.   
 
CUARTO: RECONOCER personería a BRANDO SMITH SIERRA NUÑEZ titular de la cédula de 
ciudadanía No. 1.117.542.102 y tarjeta profesional 318.910 del C. S. de la J., y a LUIS DAVID 
QUINTERO ARTUNDUAGA identificado con cédula de ciudadanía 1.117.540.387 y tarjeta profesional 
321.686 del C.  S.  de la J. para actuar en este asunto como apoderados principal y suplente, 
respectivamente, de la demandante en la forma y términos de los poderes anexos.  
 
QUINTO: SÚRTASE el estadio procesal de notificación. 
 

 
 N O T I F I Q U E S E 

 
 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez  

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Angel Emilio Soler Rubio 



Juez Circuito 
Laboral 001 

Juzgado De Circuito 
Caqueta - Florencia 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia – Caquetá, Cuatro (04) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Radicación:          18-001-31-05-001-2021-00227-00 
Proceso:             ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:            JOSE HOOVER GALVIZ BETANCURT 
Demandado: DALYLA AYA DIAZ 
Interlocutorio:   308 

 
 
Se desprende de los hechos relatados, pretensiones invocadas y documentos allegados con la misma, 
que ésta reúne los requisitos de forma y fondo contemplados por los artículos 12, 25, 26 y 74 del C. 
P. L., por ello, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia, 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA promovida por 
el señor JOSE HOOVER GALVIZ BETANCOURT a través de procurador judicial legalmente 
constituido, en contra de la señora DALYLA AYA DIZA identificada con cédula de ciudadanía 
55.174.264 en calidad de propietaria del establecimiento de comercio LECHE EL TREBOL UHT. 
 
SEGUNDO: DECRETAR la acumulación de pretensiones 
 
TERCERO: ENTERAR de esta decisión al demandado conforme lo dispuesto en el artículo 8° del 
Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días, para que conteste 
la demanda por escrito, para lo cual se le entregará una copia del presente auto, así como de la 
demanda y sus anexos. Adviértase que al descorrer el traslado de la demanda debe darse aplicación 
a lo establecido por el artículo 31 del C. P. L. S. S.   
 
CUARTO: RECONOCER personería a la doctora LIS MAR TRUJILLO POLANIA identificada con 
cédula de ciudadanía 40.612.786 de Florencia y tarjeta profesional 187.427 del C.  S.  de la J. para 
actuar en este asunto como apoderada del demandante en la forma y términos del poder anexo.  
 
QUINTO: SÚRTASE el estadio procesal de notificación. 
 

 
 N O T I F I Q U E S E 

 
 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez  
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Juez Circuito 
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